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Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

PROCESO VERBAL - RCE (LLAMAMIENTO EN GARANTÍA) 

LLAMANTE RENTING COLOMBIA S.A.S 

LLAMADA KOBA COLOMBIA S.A.S 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00103 00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 

 

Incorpórese al expediente, el escrito de contestación al llamamiento en garantía 

oportunamente allegado por D1 SAS (antes KOBA COLOMBIA SAS). El traslado de 

las excepciones de mérito propuestas en virtud del llamamiento de la referencia, 

se dará en el momento procesal oportuno (archivo 04 del Cuaderno 5). 

 

Al llamamiento en garantía formulado por D1 SAS (antes KOBA COLOMBIA SAS), 

frente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, se le dará trámite en 

cuaderno separado. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _088____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _29 de junio de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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